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Expediente No. 11001 40 03 019 2020 00497 00 

 

De conformidad con la documental aportada por la parte demandada  

radicada vía correo electrónico, en atención a que la ejecutada, se le 

admitió el proceso de reorganización regulado por la Ley 1116 de 

2006, al tenor del artículo 20 de la norma en cita, que a su tenor 

literal orienta: “NUEVOS PROCESOS DE EJECUCIÓN Y PROCESOS DE 

EJECUCIÓN EN CURSO. A partir de la fecha de inicio del proceso de 

reorganización no podrá admitirse ni continuarse demanda de 

ejecución o cualquier otro proceso de cobro en contra del deudor.” 

 

Por lo anterior, el Juzgado DISPONE: 

 

PRIMERO: REMITIR el presente proceso al Juzgado Cuarto Civil del 

Circuito de Ibagué-Tolima para que sea incorporado al trámite de 

reorganización correspondiente que se adelanta en contra de la 

deudora Olga Lucía Bonilla Martínez.  

 

SEGUNDO: Dejar a disposición de la Superintendencia de Sociedades 

para el proceso de Reorganización en contra de la deudora, las 

medidas cautelares materializadas en el presente asunto.  

 

Secretaría ofíciese como corresponda y tramítese directamente bajo 

los lineamientos del Decreto 806 de 2020. Déjese las constancias de 

rigor. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 

 
 


